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Artículo 53 

El internamiento de un menor será 
siempre el último recurso a emplear y 
sólo podrá acordarse cuando no sea po
sible utilizar ninguna otra medida. La 
estancia del menor tendrá sie1úprc ca
rácter provisional, y deberá procurarse 
que sea lo más breve posible. 

TÍTlJLO VI 

De la tutela de menores por defecto 
9 inadecuado ejercicio de la patria 
potestad o del derecho de guarda 

?J educación 

CAPÍTULO I 

Disposición general 

Artículo 54 

La tutela de menores por defecto o 
inadecuado ejercicio de la patria potes
tad o del derecho de guarda y educa
ción consistirá en la atención y trata
miento de los menores abandonados o 
víctimas de la actuación de los padres 
o guardadores, cuando la autoridad ju
dicial decida intervenir en el ejercicio 
de sus competencias y en 1<:. forma que 
disponga. 

CAPÍTULO II 

Del diagnóstico ?J la acogida provisional 

Articulo 55 

El diagnóstico de un menor consistirá 
en el examen y evaluación del caso, y 
ponerlo en conocimiento de la autori
dad judicial competente, o remitirlo al 
órgano correspondiente. 

Articulo 56 

l. La acogida provisional se efec
tuará a través de los centros de acogida. 

2. Los centros de acogida ejercerán 
la atención inmediata y transitoria de 
los menores abandonados o maltratados 
que puedan necesitar la actuación ju
dicial, a fin de analizar su problemática 
y de canalizarlos posteriormente hacia 
el tipo de servicio más adecuado. 

CAPÍTULO III 

De la atención continuada 

Articulo 57 

l. La atención y tratamiento conti
nuados consistirán en la ciccución de 
las medidas adoptadas por ia autoridad 
judicial para la protección de los meno
res abandonados o víctimas de la ac
tuación de padres o guardadores. 

2. La atención y tratamiento conti
nuado al menor cons!stirán. pues, en: 

n) La vigilancia protectora a cargo 
de un delegado d~> asistencia al menor. 

o) La estancia en una familia aco
gedora. 

e) La estancia en un centro o sei·
vicio propio o c-olahot·adot·. 

d) Otras medidas d~? índole educa
tiva o terapéutica, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes. 

Artículo 58 

La ejecución de la medida de vigi
lancia protectora supondrá la actua::ión 
de un delegado de asistencia éll menor 
que, siguiendo las instrucciones de la 
autoridatl judicial y. si es posible, de 
forma coordinada con las redes de set·
VICios sociales de los ayuntamientos, 
realizará la vigilancia 'de los padres o 
guardadores del menor a fin de asegu
rar el exacto cumplimiento de sus de
beres de guarda y educación. 

Artículo 59 

l. La ejecución de la acogida familiar 
consistirá en confiar al menor a una 
persona o familia por un tiempo inde
terminado hasta retornarlo a la familia 
de origen o hasta que sea adoptado. 

2. La persona o familia acogedoras 
ejercerán los derechos de guarda y edu
cación del menor en tanto la familia 
de origen los tenga suspendidos en los 
términos que resulten de la legislación 
vigente. 

3. El Departamento de Justicia ejer
cerá las labores de selección, ayuda eco
nómica, soporte y control respecto a las 
personas o familias encargadas de aco
ger a los menores. 

Artículo 60 

La ejecución de la medida de desti
nar el menor a un centro propio o co
laborador, ·consistirá en su ingreso en 
un centro adecuado a sus característi
cas, a fin de recibir la atención y edu
cación necesarias mientras dure la si
tuación familiar que haya motivado la 
medida acordada. 

DISPOSICIONES TRI\NSITORIIIS 

Primera 

l. En el plazo de un año a contar 
de~dc la entrada en vigor de la presen
te Ley, la Dirección General de Servi
cios Sociales deberá hacerse cargo ele 
los niiios y adolescentes que, al amparo 
de la anterior legislación sobre protec
ción de menores, son atendidos por lo:; 
~crvicíos de la Dirección General de 
Protección y Tutela de Menores y no 
dependan del Tribunal Tutelar ni se 
ccnsideren comprendidos en supuesto 
del artículo 2.b). 

2. A dicho fin, la Dirección General 
de Se1vicios Sociales adoptará las me
didas adecuadas para que dichos meno
res puedan continuar rccihicn<lo ln nsis
tencia nece~aria. 

Segunda 

El ní1mcro de pl<>zas prcvi:;to en );;:, 
letras u) y e) del <~•lkvio i>H :;r, n·fierc~ 
a las residencias int:mtilC':; o ittvcnik:; 
de nueva creación, pudiclldo. exisfit·, 
previo dictamen del Conse;o asesor y 
c-oordinador, más de una residencia en 
un mi~mo establecimiento. Por lo r¡ttC' 
se refiere a las actuales, se procurará su 
adaptación a lo establecido en el artícu
lo 38. 

DISPOSICIONES FI:-:ALES 

Primera 

A la entrada en vigor de esta Ley, 
quedarán disueltas las Juntas Provin
ciales de Protección de Menores de 
Barcelona, Tarragona, Lleida y Girona. 

Segunda 

El Consejo Ejecutivo rcasignará v de
limitará entre los distintos Departamen
tos el alcance de las funciones concu
rrentC's respectivas con las competen
cias que fueron traspasadas a la Gene
ralidad por los.Reales Decretos 1292/1981 
y 2352/1981, y que no estén expresa..: 
mente atribuidas al Departamento de 
Justicia por la presente Ley. 

Tercern 

Se faculta al Consejo Ejecutivo para 
que dicte las normas necesarias para 
llevar a cabo la ejecución, desarrollo y 
aplicación de la presente Ley. 

Por tanto, ordeno que tcdcis los ciuda
danos a les que sea de aplicación. esta 
Ley cooperen a su cumplimiento y que 
los Tribunales y Autoridades a los qÜe 
corresponda la hagan cumplir. · 

Barcelona, 13 de junio de 198!j. 

)ORDI· PUJOL· 

Presidente de la Gcneralida<l 
de Cataluña. 

AGUSTÍ M. BASSOLS 1 PARÉ.S 
Conscller de Justicia 

LE Y 12/1985, 

de 1~ de junio, de espacios naturales· 

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD 
DE CATIILU~A . . 

Sea notorio a todr:-s l~s. ciudadanos 
que el Parlamento de C;:¡taluña h;t apro
bado y yo, en nombre dd Rey y de 
acuerdo con lo que se establece en el 
articulo 33.2 del Estatuto de Autonomía, 
promulgo la siguiente 

LEY 

I. Hay dos aspectos que caracterizan 
de forma especial el medio. naturaf en 
Cataluiia. El primero es la extraordi
naria vm·it:dad que pn_'Sf'nt.a, nada habí
tu;tl en pabcs ele ~imilar extensión, ele 
tal form;¡ que, como han· destacado· ·los 
·~~pe•,iali:,fa:;, 11.11a gran p;-¡rlc de las cs
truclur<Js de pa:::o;.,ie que se encuentran 
':n Europa y en el norte de África se 
hallan aquí representadas. El segund-o 
es ia intensc. h11manización de su terri
torio. La acción hu maria no. había ocá
~ion;,rJo nonnalm•:nlc drscr¡uilibrir:>:..; gra
ve:; ha:;t;, los últimos decenio!;, en {jtt'.', 
a ra11st dr-1 fucrtr~ inrn:rn!'nto de la po
blación y dd dc~anollo económico y 
tccnoló~ico, la situación ha experiinen
tado un cambio radical. Así. la úrbani
z:tc-ic'm extensiva y a mcr.udo incontro
lada. kt construcdón masi\·a de gran
des ohras de infraestructura, sin una 
evaluación p1·cvia ele· ~us ccin::.ecUcncias 
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sobre la natUraleza y el paisaj~ y sin 
una previsión: de medidas paralelas p!:lra 
compensar o reducir sus efectos nega
tivos. _la polución atmosférica, de los 
suelos y ~ las . aguas superficiales y 
subterráneas; la presión e~peculativ:~ so
hr_.e 1~ csp:~cios n:~turales metropolit:mos 
y -costeros, la :Ú!~:ntuación del proceso 
de desaparición de las zonas húmc>d:ls, 
el peligro de extinción de diversas espe
cies, el azote de los incendios forestales, 
la pérdida de suelos agrícolas de pri
mera calidad, etc., son causa de cre
ciente inquietud para los científicos y, 
en general, para la o,linión pública, no 
sólo por los efectos visuales y estéticos 
de _ la degradación y destrucción del 
paisaje, sino también por la amenaza 
que este conjunto_. de factores comporta 
ya hoy - para el mantenimiento de la 
viabilidad de los equilibrios naturales 
y para- la CODServación de los recursos 
vivos. 

Es, pues, patente la necesidad urgente 
de una eficaz actuación de los poderes 
públicos que ac_tualmente es obstaculi
zada por un marco legal excesivamente 
disperso, que presenta vacíos impor
tantes. 

Por lo que respecta a la legislación 
especijkamente dirigida a la protección, 
las acttiacionés en el marco de la nor
mativa del patrimonio histórico-artístico 
...:-especialmente mediante la declaración 
de parajes pintorescos de determinados 
esp:u:ios naturales- no han sido sufi
cientemente efectivas, mientras que la 
Ley 15 /l975, de 2 de mayo, de Espacios 
Naturales Prot~gidos, define unos meca
nismos de tr3IDitadón y gestión que no 
corresponden a las necesidades actuales 
de Cataluña en esta materia. 

La Ley 19/1975, de 2 de mayo, sobre 
Régimen del Suelo :y Ordenación Ur
bana. eonSagt"a -la'_ prbtección de la na
turaleza eozno una de las finalidades de 
la . ordenación del territorio y prevé el 

-establecimiento de niveles de protección 
variables mediante la aplicación de al
gunas de las figuras de planeamiento 
que define. 
· Dichas inst~entos de planeamiento, 

y de modo especial la figura del plan 
especial, han sido generalmente los que 
han ofrecido mejores posibilidades de 
intervención sobre los espacios natura
les con las finalidades mencionadas. Pue
de _ afirmarse · que la definic~ón de un 
régimen de suelo adecuado es una con
dición imprescindible para hacer ple
namente viable cualquier otra forma de 
protección. La vía · que ofrece la legis
lación del suelo presenta, sin embargo, 
lógicamente, ciert:ls limitaciones, ya que 
resulta irisu.ficientc para la regulación 
efectiva de algurias actividades y, -so
bre todo, para el desarrollo de una ade
cuada gestión de la naturaleza, que re
quie_te un tratamiento legal propio. 

n. La variedad de las características 
de_ los espaci'os naturales en Cataluña, 
la' diversificación 'de las causas de de
grádadón y la- gravedad de los efectos 
de_ la Iriisma exigen. que la protección 
de la· naturaleza' no quede limitada a 
la preservación e~orádica de algunas 
muestras de valor excepcional. 

En este sentido· tampoco puede olvi
darse· que ·¡a_., resoluciones de los orga
nismos __ inte¡;nacionales especializados 
destacan la estrecha relación existente 
entre !a posibilidad ele alcanzar un desa
rrollo estable y la conservación y ges
tión_ adecuadas de los recursos vivos. 
Además, el manteninúento de grandes 

extensiones del terraorio al margen de 
la intervención humana y dc>l aprovl?
chamiento de los recursos sólo puede 
plantearse en paíse:s con una gran su
perficie, con una densidad de pohlaciún 
escasa y que: aún conservan zon::s im
POI t::mks en c·stado s:Jlvajl'. 

En E>l C3~:o eoncrPto de Cataluíia. mi<·n
tras c¡Ut· <-n !~,!~ :'u-<•as dondc> se COill'l·n

tl':m m:tyo, Ílari:·.mente la poLI.ación y 
las .adividadés -que comprenden me
nos del diez por ciento del territorio
los espacios naturales próximos padecen 
una presión fortísima, una parte impor
tante de los espacios de valor natural 
se loc:~lizan en zonas deprimida::- socio
económicamente y a menudo en proceso 
de despoblación. En estos casos, más 
que nunca, la protección no puede sig
nificar para sus habitantes unas cargas 
adicionales que agraven su difícil si
tuación, sino, al contrario, ha de com
portar una mejora efecti...-~ de sus con
diciones de vida. Numerosas experien
cias internacionales demuestran que es 
posible hacer compatibles el desarrollo 
de dichas áreas y la protección de sus 
valores naturales. La presencia del hom
bre muchas veces perpetúa las condi
ciones ecológicas adecuadas de este 
territorio. 

De todo ello se desprende que la pro
tección del medio natural en Cataluña 
exige un instrumento jurídico y una 
estrategia que, a la vez que posibiliten 
la conservación y la gestión específicas 
de los espacios naturales que lo nece
~iten particularmente, establezcan un 
marco legal de protección referido glo
balmente a la naturaleza y permitan el 
desarrollo de un conjunto de medidas, 
operativas para la defensa de los recur
sos naturales frente a las diversas cau
sas de degradación. 

m. Las competencias que el Esta
tuto de Cataluña otorga a la Generalidad 
en diversas materias permiten, a los 
efectos mencionados en el párrafo ante
rior, la elaboración de este texto legal, 
en cuya ausencia el Parlamento de Ca
taluña ha aprobado diversas leyes diri
gidas a la protección de la naturaleza, 
como la Ley 12/1981, por la que se es
tablecen Normas Adicionales de Pro
tección de los Espacios de Especial In
terés Natural Afectados por Activida
des Extractivas, la Ley 2/19824 de Pro
tección de la Zona Volcánica de la 
Garrotxa, la Ley 6/1982, sobre Declara
ción como Paraje Natural de Interés 
Nacional dd Ma.!izo del Pedraforca (Ber
gueda), y la Ley 21/1983, de Declara
ción ele Parajes Naturales de Interés 
Nacional y de Reservas Integrales Zoo
lógicas y Botánico.s de los Aiguamolls 
del Empordá, a las que cabe añadir 
ciertos aspectos contenidos en la Ley 
9/1981, sobre Protección de la Legalidad 
Urbanística. 

IV. La presente Ley, d<> acuerdo co!1 
lo establecido por los artículos 45 y 47 
de la Constitución española, desarrolla 
el ejercicio de diversas competencias 
que el Estatuto ele Autonomra otorga a 
b Generalidad ele Cataluiia, e-xclusivas 
o, c·n su caso, en el marco de la legis
lación básica del Estado, al objeto de 
alcanzar la conservación y, en su caso, 
la mejora de la diversidad, riqueza y 
productividad de los sistemas naturales 
de Cataluña, en e-1 marco de la protec
ción del m!edio ambiente y de la orde
nn.ción racional y equilibrnda del terri
todo. 

CA?fnrto! 

Di::pa!:icionp:; genc>rales 

Artículo 1 

L::1s fin:~iido.dt>s de la presente Ley son 
pl·otc>:;C>r, conservar, gestionar y, en su 
c~.~o. rc·staurar y mejorar la diversidad 
g<:nética, la riqueza y productividad de 
los espacios naturales de Catalw'ia, los 
cuales deberán ser compatibles con el 
desarrollo y utilización de los recursos 
naturales y ambientales, en el marco 
de la protección del medio y de la orde
nación racional y equilibrada del terri
torio. 

Artículo 2 

l. Las disposiciones de la presente 
Ley se aplicarán a todos los espacios 
naturales de Cataluña. 

2. Se entenderá por espacios natu
rales aquellos que presenten uno o va
rios ecosistemas, no esencialmente trans
formados por la explotación y ocupación 
humanas, con especies vegetales o ani
males de interés científico o educativo 
y los que presenten paisajes naturales 
de valor estético. 

3. Gozarán de la consideración de 
espacios naturales de protección especial 
los espacios naturales a los que se apli
que cualquiera de las modalidades de 
prctección definidas en el capítulo IV. 

Articulo 3 

l. Corresponderá a las diferentes ad
ministraciones públicas la protección . de 
los espacios naturales, de su gea y de 
las especies vegetales y animales que 
vivan en ella, el mantenimiento de la 
viabilidad de los equilibrios y, en ge
neral, la defensa de sus ecosistemas y 
recursos naturales de todas las causas 
de degradación que puedan amenazarlos. 

2. Todos tienen el deber de respetar 
y conservar los espacios naturales y la 
obligación de reparar el daño que les 
causen. 

Articulo 4 

La Administración de la Generalidad 
y las entidades locales deberán adecuar 
sus disposiciones para canalizar su ac
tuación y la de los particulares, de 
acuerdo con las finalidades qué estable
cen los artículos anteriores y teniendo 
en cuenta el ejercicio de cualquier ac
tividad de sus habitantes, para alcanzar 
las finalidades siguientes: 

a) Proteger los suelos de las inter
venciones que puedan comportar el in
cremento de la erosión y la pérdida de 
su calidad y, en su caso, proteger los 
declives descubiertos de vegetación con 
plantaciones u otras medidas físicas que 
eviten su degradación. 

Pre,ervar las aguas continentales 
-tanto las superficiales como las sub
terráneas- y litorales de todo tipo de 
elementos contaminantes a fin de man
tenerlas en condiciones que las hagan 
compatibles con la conservación de su 
pe blación animal y vegetal. 

e) Conservar ;~r regenerar las zonas 
húmedas y salvaguardar los espacios 
naturales litorales. 
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d) Evitar la emisión de gases, par
tículas y radiaciones que puedan afec
tar gravemente al ambiente atmosférico 
v evitar los ruidos innecesarios que pue
dan perturbar el comportamiento nor
mal de la fauna. 

e) Preservar las especies vcgcti.llcs 
y su diversidad y cor.~ervar las super
ficies forestales. 

f) Proteger la fauna ::.ah·ajc evitan
do la destrucción del mcd~o físico. la 
introducción de especies cxtranas no
civas y la presión cinegética excesiva. 

g) Proteger los espacios natura;cs. de 
determinados contaminantes QUlffilCOS 
que perjudican a muchas especies pro
tegidas. 

h) Mantener la diversidad, singula
ridad y características de los ecosiste
mas en general. 

i) Fomentar los usos y actividades 
que en el marco de la presente Ley, 
fav~rezcan el desarrollo de las distintas 
zonas y posibiliten la contención de la 
despoblación rural. 

j) Controlar el impacto produci~o 
por l.a implantación de elementos .arti
ficiales infraestructuras o actuac1ones 
generadoras de transformaciones lesivas 
al medio natural. 

k) Acondicionar los lugares singula
res afectados por actividades que hayan 
sido causa de alteraciones perjudiciales 
para la naturaleza o el paisaje. 

Z) Facilitar la disponibilidad de es
pacios naturales suficientes para la in
vestigación, la educación y el ocio. 

m) Fomentar la formación escolar 
en las cuestiones relacionadas con !a 
protección· de la naturaleza y el rned1o 
ambiente. 

n) Fomentar el respeto de los ciud~
danos por la naturaleza, para cons:g_u:r 
un mayor conocimiento y la sensibili
zación colectiva por lo que respecta al 
patrimonio cultural de Cataluña. 

Artículo 5 

l. La Administración de la Genera
lidad deberá adoptar las medidas proce
dentes nara la elaboración y actualiza
ción de ·los estudios básicos sobre el me
dio natural necesarios para una protec- ' 
ción y gestión adecuadas. Asimismo ~o
drá formular y tramitar planes especia
les para la protección del medio natu
ral y del paisaie de acuerdo con lo que 
establece la legislación urbanística. An
tes de · que sean definitivamente apro
bados dichos planes ·será preciso solici
tar informes al Departament d'Agri
cultura. Ramaderia i Pesca, al Consejo 
de Protección de la Naturaleza y ~ los 
Ayuntamientos afectados además de los 
restantes establecidos por la vigente nor
mativa urbanística. Dichos planes espe
ciales podrán ser también formuladcs 
y tramitados por las entidades locales 
con competencias urbanísticas, que de
berán solicitar los informes ~1 Depar
tament d'Agricultura. Ramaderia i Pes
ca además de Jos restantes que sean 
pr~ceptivos, y al Consejo de Protección 
de la Naturaleza cuando se trate de 
planes especiales que af<.•cten .::.1 tt:rri
torio de más de un munic!pio. 

dcr, por acuerdo adoptado por los Dc
partnmentos competentes, a propuesta 
de la Administración que redacta y pt·o
muevc el plan especial, además de los 
actos regulados por el ordenamiento ur
bani!>tico, la modificación del uso o del 
aspecto exterior de los edificios, los mo
vimientos de tierras, la tala de árboles 
y la colocación de carteles de propa
ganda visibles desde vías públicas. 

3. La aprobación del plan especial 
implica la declaración de utilidad pú
blica de las obras y actuaciones previs
tas y la necesidad de ocupación de los 
bienes inmuebles y los derechos afec
tados. Será aplicable lo establecido por 
los artículos 64 y 68 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, de 9 de abril de 1976. 

1. Una vez haya sido declarado pro
te.:;:ido un espacio los Ayuntamientos 
afectados deberán adecuar su planea
miento urbanístico, en el plazo de dos 
años. a las directrices del plan especial 
del espacio protegido. 

Artículo 6 

l. Las obras de infraestructura pú
blicas o privadas. incluidas las referi
das a servicios técnicos o urbanísticos 
en espacios naturales deberán limitar, 
en la medida de lo posible, los efectos 
sobre la integridad de la naturaleza, 
minimizar el impacto paisajístico y adop
tar. cuando corresponda, medidas ade
cuadas para la restauración o el acon
dicionamiento de las áreas alteradas. 

2. Los criterios anteriores deberán 
incorporarse a las bases y cláusulas de 
la contratación de l<>.s administraciones 
públicas catalanas. 

Articulo 7 

l. En los lugares de paisa)e abierto, 
calificado así en el planeamiento urba
ní.stico, no se permitirá la instalación 
de carteles de propaganda y otros ele
mentos similares aue limiten el campo 
visual para la contemplación de las be
llezas naturales. rompan la armonía del 
paisaje o desfiguren las perspectivas. 

2. Todos tienen el deber de mante
ner la limpieza de los espacios natura
les y evitar el vertido o abandono de 
objetos. residuos u otros desperdicios 
fuera de los lugares autorizados. 

3. Las autoridades competentes debe
rán adoptar las medidas preventivas 
adecuadas y ordenar a los su!etos in
fractores, en su caso, la ejecución de 
trabaios de restauración de la situación 
primitiva. 

Articulo 8 

Cada año el Conse.io Eiccutivo deberá 
cla!:>orar un informe sobre el estado y 
la estrategia de protección, conservación 
y mejora de los espacios naturales de 
Cataluña. del que deberá tener conoci
miento <'J F<trlamcnto ele Cataluii<~. 

CAPÍTULO II 

RPgnlaciolles específicas 

.-1 ,·f icnlo 9 
2. La suspensión de la concesiór, de 

licencias de edificación y uso del sucio 
con motivo de la redacción y t¡·amiiG
ción de los planes cs;Jcciales a que hacp 
rcf<•i"L•nci:. d aprart:u!L> l pc .. it ú •· .. uai•r.:~a-

1. El Con~e!o Eiccutivo. 01 prop11csla 
1 ,1<•1 D.:part;uu.:ut d':\;;ri~:atltura, !~;una-

· deria i Pesca. realizados los estudios 
de flora y fauna ecológicos, etológicos 
y otros que puedan ser necesarios para 
una mejor protección de las especies, 
de acuerdo con lo que dispongan las le
gislaciones de montes y caza, y sin per
juicio de la utilización, cuando proceda., 
de otros instrumentos de protección, 
deberá declarar la condición de estric
tamente protegidos en todo el territorio 
de Cataluña o en parte del mismo de 
las especies de la flora y de la fauna 
silvestres, de la gea, piedras y fósiles 
que precisen de una preservación espe
cial. Anualmente el Consejo de: Protec
ción de la Naturaleza ha de proponer 
al Consejo Eiecutivo las medidas a em
plear para la actualización de la nor
mativa aplicable en relación con las es
pecies estrictamente protegidas. 

Dicha declaración comportará: 

a) En el caso de la flora, la prohi
bición de la destrucción, del desarraigo 
y, en su caso, también de la recolección 
y comercialización de las especies y sus 
semillas, así como la protección del me
dio natural en que viva dicha flora. 

b) En el caso de la fauna, la prohi
bición de la persecución, caza, captura 
y comercialización de los animales, de 
sus despojos o fragmentos y, en el caso 
de las especies ovíparas, de sus huevos 
y nidos, y la protección, en su caso, del 
medio natural en que viva. 

e) En el caso de las piedras y fósi
les, la prohibición de extraerlos, des
truirlos y comercializarlos y la protec
ción del medio natural del entorno. 

2. El Consejo Ejecutivo, a propuesta 
del Departament d'Agricultura, Rama
deria i Pesca, oído el criterio del Con
sejo de Protección de ·la Naturaleza,. 
podrá acordar excepciones a lo estable
cido en el apartado 1, por razones de 
interés científico, sanitario u otras aná
logas debidamente justificadas. 

3. Los posibles daños causados por 
especies animales protegidas en bienes 
privados podrán ser objeto de indem
nización siempre que sean debidamente 
justificados y no imputables, directa o 
indirectamente, a acciones u omisiones 
previas a la producción del daño de 
quien lo reciba o de terceros. 

Articulo 10 

l. Sin perjuicio de la aplicación de 
otras medidas establecidas por la pre
sePte Ley y por la legislación de mon
tes. el Departament d'Agricultura. Ra
maderia i Pesca deberá delimitar las 
superficies forestales con presencia no
table de especies forestales de área re
elucida dentro del terriiorio de Cataluña 
y adoptar las dcterminacionf's necesarias 
para asegurar el mantenimiento de los 
grados de presencia de dichas especies. 

2. El Conseio Eiecutivo, a propuesta 
del Dcpartament d'Agricultura, 'Rama
dcria i Pc~ca. deberá desarrollar por 
¡·,·~lamento la legislación forestal en los 
aspectos dirigidos a mantener !as espc
ci<.·!' autóetonas y la estructura de la 
\'0t!d«ción y a rehacer los espados ve
~~<'f:tlcs ck·struidos y asc¡!urar. si es po
:-;ihlc:. d mantenimiento P incr<•mPnto eh· 
!..1 ut:l:.;a ¡.,, ,.,.¡,¡l d.: l;<at~lui.a. 



Diiüi Oficial de la Generalitat de Catalunya. - Núm. 556.- 23-VI-1985 2115 

Artículo 11 

l. Se entenderá por zonas húmedas, 
a efectos de la presente Ley, las zonas 
naturales de marisina, "a!~--.-noll", tur
ba! o aguas rasas, permanentes o tem
porales, de aguas estancadas o corrien
tes, dulces, salobres, salinas, con inclu
sión de las zonas de aguas· marinas cuya 
profundidad no exceda los sés metros. 

Todas las zonas húmedas deberán ser 
preservadas de las actividades susceo
tibles ·de provocar sU recesión y degra
dación, mediante las normas correspon
dientes aprobadas por los Departamen
tos competentes. 

2. En las riberas de los lagos, em
balses y zonas del litoral deberán es
tablecerse reglamentariamente fajas de 
protección en cuyo interior no se per
mita ni la ejecución de obras de urba
nización, ni nuevas construcciones de 
carácter pern1anente, salvo en los ca
sos de indudable interés público o de 
utilidad social. · · 

3. El planeamiento urbanístico de las 
áreas que en el futuro sean 'destinadas 
a recoger asentamientos urbanos que 
afecten o puedan afectar la faja de cien 
metros adyacentes a la zona de dominio 
público litoral deberá garantizar la 
permeabilidad y accesibilidad a las pla
yas, el ·soleamiento y la preservacjón 
del paisaje consolidado desde los nú
cleos ti·adicionales. 

Artícu.lo 12 

.l. Los . proyectos . para el estableci
miento de viales permanentes y de ~í
neás· eléctricas. de alta terisióri ,que afec
ten a · éSpacios · naturales o· atraviésen 
comarcas y' zonas ·ae alta montaña ¿e
berán jusf'úicar suficientemente el. res
peto al paisaje, tari.to J?or lo que r~
pecta al · trazado como a la ejecución 
material, y deberán contener las medi
daS de restauración adecuadas o el 
acOndicionamiento de los suelos afecta
dos ·y la prevención de la erosión. 

2. La formación y autorización de los 
proyectos se regularán por las dispo
siciones reglamentarias co~espondientes. 

.3. El incumplimiento del acondicio
namiento o de la restauración fijados por 
el ·proyecto dará lugar a· la aplicación 
del artículo 37.4. 

Artículo 13 

l. Los planes y proyectos correspon
dientes a ·la red de transporte de energía 
eléctrica deberán elegir entre las alter
nativas viables constatadas en <;>l pro
yecto la opción que comp~rte el impacto 
visual y ecológico más bajo. 

2. Además, respecto a la. apertura de 
corredores para la construcción de la 
línea, los planes y proyectos deberán 
indicar las medidas a adoptar para con
trolar la erosión y evitar el riesgo de 
incendios forestales. Para la ·travesía de 
espacios 'naturales deberán prever,. si 
cabe, tratamientos de vegetación. 

Artículo H 

l. En los espacios naturales a que 
hacen referencia los capítulos III y IV 
las actividades extractivas se· regularán 
mediante lo establecido por la Ley ele 

Cataluña 12/1981 y la legislación com
plementaria, sin perjuicio de lo estable
cido en la mencionada Ley. 

2. En el resto de espacios naturales 
las actividades extractivas que precisen 
de nueva autorización serán objeto de 
idéntica regulación, con la única dife
rencia de que las fianzas definidas de
berán aplicarse en un cincuenta por 
cien de su importe. 

3. En todos los casos se aplicará la 
normativa específica de cada espacio na
tural de especial protección y los· res
pectivos planes urbanísticos municipa
les en los aspectos que impliquen un 
grado de protección más alto. 

CAPÍTULO III 

El Plan de Espacios de Interés Natural 

Artículo 15 

l. El Plan de Espacios dr-> Interés N.:l
cional tendrá por objeto la delimit.a.ciún 
y establecimiento de las deterrnin;,;c;J
nes 'necesarias para. la protección l:ni5:cn 
de los espacios naturales cuya · conser
vación se considere necesario asegurar, 
de ·acuerdo con 1os valores científic·Js, 
ecológicos, paisa~ísticos, culturales, so
ciales, didácticos y recreativos que po
sean. 

2. En el marco de la planificación 
territorial de Cataluña el Plan tendrá 
el carácter de plan territorial sectorial. 

3. La vigencia del Plan será inde
finida. 

Artículo 16 

l. El Plan de Espacios de Interés Na
tural deberá establecer: 

a) La delimitación indicativa de los 
espacios a escala 1/50.000 como mínimo. 

b) Los criterios para una delimita
ción definitiva. 

2. La delimitación definitiva de cada 
espacio se hará según las modalidades 
del' artículo 21.1, o bien mediante el 
planeamiento especial a que hace refe
rencia el artículo 5. 

3. La declaración de espacio natural 
de protección ·especial implicará la in
clusión automática del espacio en el 
Plan de Espacios de Interés Natural. 

Artículo 17 

El Plan de Espacios de Interés Natu
ral contendrá: 

a) La descripción cl.e h~s característi
cas principales de cada espacio. 

b) La justificación de la indu:;ióu.. 
e) La exposición de las causas de 

una posible degradación y la expresión 
de actuaciones preventivas. 

dl La información sobre el régimen 
urbanístico vigente <'n la zona. 

e) El establecimiento de criterios ele 
p1·ioridad para ampliaciones futuras dt·l 
ámbito protegido. 

/) La definición de 1-::>s beneficios té.:
nicos y financieros para la población de 
la zona y sus actividaelcs. 

Artículo 18 

l. En los espacios delimitados por el 
Plan de Espacios de Interés Natural se 
aplicará de forma preventiva el régi
men del suelo fijado por los artículos 85 
y 86.1 de la Ley sobre Régimen del Sue
lo y Ordenación Urbana, de 9 de abril 
de 1976. 

2. A partir del establecimiento del 
Plan ele Espacios de Interés Natural 
los nuevos instrumentos de planeamien
t~ urbanístico y la planificación . espe
Cifica para las zonas de alta montaña 
deberán adecuarse al contenido del 
Plan. 

3. No se permitirá que circulen, fue
ra de las carreteras y pistas destinadas 
a tal fin, medios motorizados si no dis
ponen de un. permiso especial expedido 
por el Ayuntamiento correspondiente, 
de acuerdo con los criterios que se es
tablezcan reglamentariamente. Tampoco 
estará permitido hacerlo cuando se tra
te de espacios naturales sometidos a al
guna de las modalidades de protección 
especial establecidas por el capítulo IV 
sin autorización de su órgano gestor. 
DichQ disposición no afectará a las ac
tividades agropecuarias, silvícolas o si
milares. 

4. Lo establecido en el presente ar
tículo será aplicable de forma inmediata 
a los espacios naturales a que se refiere 
el artículo 16.1 y regirá hasta el momen
to en que se apruebe la delimitación 
definitiva. 

Artículo 19 

l. A partir del inicio de los trabajos 
preparatorios para incorporar ál Plan 
un nuevo espacio o para ampliar otro 
incluido anteriormente, el Conseller de 
Política Territorial i Obres Públiqucs 
podrá ordenar la aplicación preventiva 
ele la regulación contenida en el artícu-
lo 18.1 y 3. · · 

2. La resolución del Conseller de 
Política Territorial i Obres Públiques 
quedará sin efecto si en el plazo de un 
año no se acordara incluir o ampliar el 
éspacio en el Plan. 

Artículo 20 

l. Corresponderán al Departament 
de Política Territorial i Obres Públiques 
y al Departament d'Agricultura, Rama

. deria i Pesca la formulación y redac
ción del Plan y sus modificaciones. De-
berán dar siempre audiencia a las enti
dades locales afcclaelai. 

2. Corresponderá al · Consejo Eje
cutivo la aprobación del Plan y sus mo
dificaciones, previo informe de la Comi
sión Interdcpartamental del Medio Am
biente (CIMA) y del Consejo de la Pro
tección de la Naturaleza. 

3. No se observará el procedimiento 
c~f <~hlcddo por los puntos 1 y 2 en el 
caso de que ia delimitación indicativa 
haya ~ielo ::;u:::tituid<~ po1· la de carácter 
definitivo, ni en el caso de que haya 
incorporaciones derivadas de la aplica
ción de regí::ncncs de protección espe
cial, siempre que dicha modificación no 
comporte alteraciones sustanciales del 
perímetro inicial. 
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CAPÍ'roLO IV 

Espacios naturales de protección especial 

Artícttlo 21 

1. A fin de asegurar la preservac20n 
de los espacios naturales que lo necesi
ten por su interés científico, ecológico, 
cultural, edc.~ativo, paisajístico y recrea
tivo, y al objeto de dotarlos de unos 
regímenes de protección y gestión ade
cuados, se establecerán las modalidades 
de protección especial siguientes: 

a) Parques nacionales. 
b) Parajes naturales de interés na

cional. 
e) Reservas naturales. 
d) Parques naturales. 

una posible degradación y la expresi5n 

2. Las leyes o decretos de declaración 
de Jos espacios naturales de protección 
especial, las normas que los desarrollan 
y los planes especiales correspondientes 
deberán ñjar el régimen aplicable tn 
cada caso de acuerdo con lo establecicio 
en la presente Ley. 

3. La declaración de un espacio natu
ral de protección especial no excluye la 
posibilidad de que en su interior pue
dan ser constituidos otros núcleos ·de 
protección que adopten alguna de las 
modalidades establecidas en el punto l. 

Artículo 22 

l. Serán parques nacionales los es
pacios naturales de extensión relativa
mente grande, no moqificados esencial
mente por la acción humana, que posean 
interés científico, paisajístico y educati
vo. La finalidad de la declaración será 
preservarlos de toda intervención que 
pueda alterar su fisonomía, su integridad 
y la evolución de sus sistemas naturales. 

2. · La declaración de parque nacional 
deberá hacerse por ley. 

3. No se permitirá, en el interior de 
los parques nacionales, actividad alguna 
de explotación de los recursos naturales 
ni tampo·co ninguna susceptible de alte
rar su paisaje, salvo aquellas actividades 
que sean compatibles ·con· las finalidades 
concretas de protección. Estarán expre
samente prohibidas la caza, captura o 
perturbación de las especies animales, 
las actividades extractivas y la ejecución 
de cualquier obra o instalación, con ex
cepción de las necesarias para el desarro
llo del parque o de las que, por su in
terés público, sean autorizadas, con ca
rácter extraordinario y restringido, por 
el Consejo Ejecutivo, previo informe del 
Consejo de Protección de la Naturaleza. 

Artículo 23 

l. Serán parajes naturales de interés 
nacional los espacios o elementos natu
rales de ·ámbito medio o reducido que 
presenten características singulares dado 
su interés científico, paisajístico y edu
cativo al objeto de garantizar su protec
ción y la de su entorno. 

2. La declaración de paraje natural 
de interés nacional se hará por ley. 

3. En los parajes naturales de. interés 
nacional las actividades deberán limi
tarse a los usos tradicionales agrícolas, 
ganaderos y silvícolas compatibles con 

las finalidades concretas de la protec
ción y a las restantes actividades propias 
de la gestión del espacio protegido. 

A rtícttlo 24 

l. Serán reservas naturales los espa
cios naturales de extensión reducida y 
de considerable interés científico que 
sean objeto de dicha declaración para 
conseguir la preservación integra del 
conjunto de ecosistemas naturales que 
contengan o de alguna de sus partes. La 
declaración de reservas naturales se 
hará por ley cuando sea reserva integral 
y por decreto del Consejo Ejecutivo 
cuando sea reserva parcial. 

2. Las reservas naturales integrales 
podrán tener como finalidad: 

a) Preservar de cualquier interven
ción humana todos los sistemas natura
les y su evolución. únicamente estarán 
permitidas las actividades de investiga
ción científica y de divulgación de sus 
valores. Su accesibilidad será rigurosa
mente controlada. 

b) Incidir sobre la evolución de los 
sistemas naturales par~ asegurar su me
jora, reconstrucción y regeneración y 
para profundizar en su conocimiento. 
únicamente se admitirán. además de las 
actividades permitidas de la letra a), 
los trabajos científicos propios de las 
finalidades de la reserva. 

3. Las finalidades de las reservas na
turales parciales podrán ser las siguien
tes: 

a) Proteger de forma absoluta las 
formaciones geológicas y geomorfológi
cas y determinados biotopos, especies, 
hábitats y comunidades. 

b) Conservar o constituir escalas en 
las vías migratorias de la fauna salvaje. 

4. No se permitirán en ningún caso 
las actividades que directa o indirecta
mente puedan perjudicar los valores na
turales de protección. 

Artículo 25 

l. Serán parques naturiUes los espa
cios naturales que presenten valores na
turales cualificados, cuya protección se 
lleve a cabo al objeto de lograr su con
servación de forma compatible con el 
aprovechamiento ordenado de sus re
cursos y la actividad de sus habitantes. 

2. La declaración de parque natural 
se hará por decreto del Consejo Ejecu
tivo. 

Articulo 26 

l. En .los espacios naturales de pro
tección especial, los montes y terrenos 
forestales que sean propiedad de enti
dades públicas y no se hallen incluidos 
en el catálogo de Montes de Utilidad 
Pública deberán ser incorporados al mis
mo. Los restantes que sean de propie
dad privada tendrán la condición de 
montes protectores. Todo ello siempre 
de acuerdo con io establecido en los 
artículos 7, 30 y concordantes de la Ley 
de Montes de 8 de junio de 1957. 

2. En los casos en que se establezca 
la prohibición o limitación de las acti
vidades cinegéticas, bajo el control del 
Departament d'Agricultura, Ramaderia 

! Pesca, se podrán consentir excep
ciones temporales cuando se trate de 
especies excedentes o nocivas. Será siem
pre preceptivo el informe previo del 
Consejo de Protección de la Naturaleza. 

Artículo 27 

l. Además de la Administración de 
la Generalidad podrán promover reser
vas naturales y parques natu..-ales: 

a) Las entidades locales que posean 
competencias urbanísticas de acuerdo 
con la Ley del Suelo. Será preciso que 
la totalidad del área propuesta pertenez
ca a su ámbito territorial. Si afectara 
también al ámbito de otras entidades 
locales será preciso que se concierten 
expresamente para esta finalidad. 

b) Los p:-:opietarios de los terrenos 
afectados, de forma individual o colec
tiva, de acuerdo con las propuestas co
rrespondientes y con las asociaciones o 
entidades privadas en cuyas finalidades 
sociales conste la protección de la na
turaleza. 

2. Las propuestas de reservas natu
rales y parques :::taturales deberán con
tener los estudios justificativos necesa
rios, delimitación exacta del espacio en 
cuestión, criterios y normas de protec
ción básicos y descripción detallada de 
la organización de la gestión y los meca
nismos de financiación que se establez
can para alcanzar las finalidades plan
teadas, con una justificación de su via
bilidad. · 

El Departament de Política Territo
rial i Obres Públique~, cuando disponga 
de los informes del Departament d' A
gricultura, Ramaderia i Pesca y de los 
restantes Departamentos y organismos 
-afectados por las competencias, pre
via audiencia de las corporaciones lo
cales interesadas en la actuación pro
puesta y los propietarios afectados, en 
su caso, deberá llevar a cabo las actua
ciones necesarias para la tramitación de 
las propuestas. 

3. En el plazo máximo d~ un año 
desde que el promotor haya enviado la 
propuesta, previo informe del Consejo 
de Protección de la Naturaleza, los Cori
seliers de Política Territorial i Obres 
Púb!iqfles y de Agricultura, Ramaderia i 
Pesca elevarán conjuntamente al Con
seio Ejecutivo la propuesta de resolu
ción que, de ser favorable, deberá ir 
acompañada de una propuesta de decla
ración conteniendo: 

a.) La delimitación del área objeto 
de la actuación y, en su caso, de la mo
dalidad de protección que la misma pue
da contener . 

. b) La definición de las finalidades de 
protección. 

e) Las normas básicas de protección 
de aplicación inmediata. 

d) Los criterios de ordenación del 
territorio. 

ej La composición y funciones de los 
órganos rectores. 

f) Las normas de financiación. 
g) La incorporación del territorio ob

jeto de la declaración al Plan de Espacios 
de Interés Natural de Cataluña, si no 
hubiera sido incluido anteriormente. 

4. Será aplicable a las zonas afecta
das por las propuestas de reservas na-

l ......................... ------------------~ 
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turales y parques naturales lo estable
cido en el artículo 19. El plazo a que 
hace referencia el artículo 19.2 será de 
dos años. 

Artículo 28 

l. Al objeto de asegurar la salvaguar
da de los valores naturales cuya pro
tección se halle en tramitación, y en 
tanto no se produzca la resolución de
finitiva, podrán adoptarse las medidas 
siguientes: 

a) La suspensión de la concesión de 
licencias municipales a alguna o a toda 
clase de actos sujetos a dicha interven
ción administrativa; de acuerdo con los 
ordenamientos territorial, urbanístico y 
local. 

b) La suspensión de la concesión de 
autorizaciones de aprovechamientos fo
restales y cinegéticos, con excepción de 
las Reservas Nacionales de Caza. 

e) La suspensión del otorgamiento 
de permisos . y de concesiones mineras. 

d) La paralización de las explotacio
nes en curso, de acuerdo con la legis
lación específica. 

e) La paralización de la tramitación 
de planes urbanísticos con inc;dencia 
sobre el territorio. 

2. Las medidas cautelares tendrán 
una duración máxima de dos años. 

3. Corresponderá a los Departamen
tos competentes la adopción de dichas 
medidas. 

4. Las medidas se aplicarán en los 
casos siguientes: · 

a) ·En el caso de parques nácionales, 
parajes naturales de interés nacional y 
reservéiS naturales integrales, una vez 
el Consejo Ejecutivo haya enviado el 
pr(Jyecto de ley al Parlamento. Si se 
tratara de ·una proposición de ley, a 
partir de su publicación en el "Butlletí 
Oficial del Parlament de Catalunya". 
·~b) En el caso de parques naturales 

y de reservas naturales parciales, cuan
do haya sido presentada la propuesta en 
los términos del artículo 27.2 o cuando, 
por iniciativa propia, se inicien los tra
bajos preliminares. 

Artículo 29 

l. La gestión de los espacios natura
les de protección especial se adecuará a 
las reglas siguientes: 

a) La gestión de los parques nacio
nales, reservas naturales integrales y 
parajes naturales de interés nacional 
corresponderá a la Administración de 
la Generalidad. 

b) La gestión de los parques natu
rales y reservas naturales parciales co
rresponderá, en principio, a sus promo
tores. El decreto de declaración podrá 
establecer la participación de la Genera
lidad, entidades locales, propietarios y 
entidades afectadas en los órganos rec
tores. 

e) La gestión de un espacio natural 
de protección especial que corresponda 
a la Generalidad será llevada a cabo 
por el Departament d'Agricultura, Ra
maderia i Pesca. 

d) Para cada espacio natural de pro
tección especial las leyes o decretos de 
declaración podrán fijar en cada caso 
las medidas necesarias para la partici
pación efectiva de otros Departamentos, 

entidades locales y organizaciones pro
fesionales directamente implicadas en 
los órganos rectores. 

e) La administración de distintos es
pacios naturales de protección especial 
podrá unificarse cuando éstos se hallen 
en un mismo ámbito territorial, una 
misma unidad geográfica o cuando se 
den otras circunstancias que, para la 
efectividad de la gestión, así lo justi
fiquen. 

2. Los órganos de gestión de los es
pacios naturales de protección especial 
tendrán las funciones siguientes: 

a) Elaborar anualmente el presu
puesto y la propuesta de programa de 
gestión, cuya aprobación corresponderá 
al Departament d' AgricÜltura, Rama
deria i Pesca. En dichos documentos 
deberá preverse la ejecución de las pre
visiones del Plan Especial de Protección 
contenidas en su programa de actuación 
y de la totalidad de los restantes traba
jos de promoción, investigación, mante
nimiento, etc., necesarios . para alcanzar 
las finalidades de la protección. 

b) Administrar los fondos proceden
tes ·de la utilización de los servicios pro
pios y los recursos que pueda recibir 
del exterior. 

e) Velar por el cumplimiento en el 
interior del espacio natural de las nor
mas generales de protección de la na
turaleza establecidas en la presente Ley 
y de la reglamentación del espacio pro
tegido. 

d) Emitir informe preceptivo previo 
a la concesión de las autorizaciones ne
cesarias para la ejecución de cualquier 
plan, obra, movimiento de tierras o ex
plotaciones de los recursos naturales, en 
el interior o exterior del espacio prote
gido y que puedan afectarlo. 

3. Los espacios naturales de protec
ción especial podrán disponer, cuando 
así lo establezca la ley o el decreto de 
declaración, de una reglamentación pro
pia que recoja lo establecido por la pre
sente Ley y las diversas legislaciones 
aplicables por lo que respecta a la dis
ciplina relativa a su régimen de protec
ción. 

4. Cuando existan criterios contradic
torios entre los organismos competentes 
para conceder la autorización de las ac
tividades en los espacios naturales de 
protección especial y el órgano de ges-, 
tión, se resolverá de acuerdo con la le
gislación vigente sobre conflictos de 
atribuciones y en casos excepcionales 
resolverá el Consejo Ejecutivo, previo 
informe del Consejo de Protección de 
la Naturaleza. La concesión de licen
cias y la gestión de la disciplina urba
nística, en el ámbito de su término m:.I
nicipal, corresponderán en todo caso al 
Ayuntamiento, previo informe del ór
gano de gestión del espacio natural pro
tegido. 

Artículo 30 

l. La Generalidad podrá conceder 
ayudas técnicas y financieras para la 
gestión de los espacios promovidos por 
particulares, entidades sin afán de lu
cro y entidades locales. A tal efecto, en 
su caso, se concertarán los convenios 
correspondientes. 

2. La Generalidad podrá establecer 
ayudas técnicas y financieras para el 
ámbito territorial del espacio protegido 

y de su área de influencia, que podrán 
tener, entre otras, las finalidades si
guientes: 

a) Crear infraestructuras y lograr 
unos niveles de servicios y equipamien
tos adecuados. 

b) Mejorar las actividades tradicio
nales y fomentar otras compatibles con 
el mantenimiento de los valores ambien
tales. 

e) Integrar a los habitantes en las 
actividades generadas por la protección 
y gestión del espacio natural. 

d) Rehabilitar la vivienda rural y 
conservar el patrimonio arquitectónico. 

e) Estimular las iniciativas cultura
les, científicas, pedagógicas y recreativas 
autóctonas. 

Artículo 31 

Las designaciones de "parque nacio
nal", "paraje natural de interés nacio
nal", "reserva natural" y "parque na
tural" se emplearán únicamente para 
los espacios naturales que cumplan las 
condiciones establecidas, por , la pr~nte 
Ley y, en su caso, por la législación 
básica estatal. 

Artículo 32 

l. La Generalidad podrá ejercer de
rechos de tanteo y retracto en todas las 
trar.smisiones de dominio "inter vivor" 
a título oneroso de bienes inmuebles y 
de predios con superficie superior a 
200 ha. situados en el interior de espa
cios naturales de protección especial, en 
la forma que se determine reglamenta
riamente. 

2. En los espacios naturaues decla
rados por decreto las entidades locales 
promotoras podrán también ejercer los 
derechos de tanteo y retracto si así lo 
reconociera el decreto de creación y en 
las condiciones que el mismo determine. 

3. El derecho de tanteo sólo podrá 
ejercerse en los tres meses contados a 
partir de la notificación previa de la 
transmisión a la Generalidad o a las 
entidades locales promotoras de los es
pacios naturales. El derecho de retracto 
sólo podrá ejercerse en los seis meses 
siguientes a la inscripción de la trans
misión en el Registro de la Propiedad. 

Artículo 33 

l. La declaración de espacio natural 
de protección especial comportará la 
utilidad pública de todos los terrenos 
afectados a efectos de expropiación. 

2. El Consejo Ejecutivo podrá decla
rar necesaria y urgente la ocupación de 
cualquier terreno de los afectados por 
la declaración. 

Artículo 34 

El Consejo Ejecutivo y los promotores 
de espacios naturales de protección es
pecial deberán adoptar las determina
ciones procedentes para la adquisición 
de suelo en los espacios naturales de 
protección especial, en la medida que 
así lo requiera su gestión eficaz y, de 
modo particular, de los terrenos que, 
por su fragilidad o excepcionalmente 
por los sistemas naturales que contengan, 
deban ser objeto de protección más es
tricta. 
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CAPÍTlJt.O V 

Consejo de Protección de la Naturaleza 

Artículo 35 

l. Se crea el Consejo de Protección 
de la Naturaleza como órgano consul
tivo en materia de protección de la na
turaleza y del paisaje. 

2. A propuesta de entidades cientÍ
ficas catalanas de reconocido prestigio, 
de organizaciones agrarias y de las agru
paciones de r.nmicipios· de· Cataluña le
galmente constituidas, el Presidente de 
la· Generalidad ·nombrará al presidente 
y miembros del Consejo, que no podrán 
ser más de veintiuno y deberán ser per
sonas de reconocida competencia en las 
diversas disciplinas que incidan en el 
conocimiento, estudio, protección y ges
tión del medio natural: 

3. . Las funciones del Consejo de Pro
tección de la Naturaleza serán: 

. a). Emitir informes y dictámenes a 
requerimiento del Parlamento y de las 
administraciones' competentes. 

b) Emitir los informes mencionados 
po:: la presente Ley. 

e) Prestar asesoramiento científico a 
órgános gestores de los espacios natura
les . de protección · especiaL 

d) Proponer modificaciones en el 
Plan de Espacios Naturales, declaracio
nes de espacios naturales de . protección 
especial y, en general, medidas y actua-

. clones· para el· mejor cumplimiento de 
las finalidaqes de' la presente Ley. 

CA?Í"roLO VI 

De la disciplina 

Artículo 36 . . . 
. La Generalidad, entidades locales, pro

motor!is :privados y órganos de·· gestión 
velarán, de acuerdo con sus competen
cias, por el cumplimiento de las dispo
siciiJnes ·de la presente Ley. 

Artículo 37 

l. Tendrá la consideración de infrac
ción administrativa la acción u omisión 
que, vulnerando la presente Ley y afec
tando a espacios naturales protegidos, 
consista. en lo siguiente: . 

. . . 

a) Incremento de la erosión y pér
dida de calidad de los suelos. 

b) Emisión de gases, partículas o ra
d1acio.nes que puedan afectar gravemen
te al· ambiente atmosférico. 

á . Producción· de ruidos innecesarios 
que puedan perturbar el comportamien
to normal de la fauna. 

d) Destrucción de superficies fores
tales en todos los casos y destrucción, 
desarraigo y comercialización de las es
pecies. y de sus semillas, . cuando esté 
prohibida. 

e) .·Persecución; caza, captura y co
mercializaéión de. los animales, de sus 
despójos' o' fragmentos o de sus huevos, 
cuando estén prohibidas. La introducción 
de 'especies extrañas nocivas a hot fauna 
sai'llaje y el máltrato de animales. 

'f) .'·Circulación . con medios motoriza
dos fuera de ··carreteras y pistas y sin 
p~rmis() eXpedido por el Ayuntamiento. 

g) . mstalación de carteles de propa
ganda y otros elementos similares que 

limiten el campo visual, rompan la ar
monía del paisaje o desfiguren las pers
pectivas. 

h) Vertido o abandono de objetos, 
residuos u otros desperdicios fuera de 
los lugares autorizados. 

2. Las infracciones se sancionarán con 
multas, cuya cuantía se graduará te
niendo en cuenta la gravedad de la ma
teria, la entidad económica de los he
chos constitutivos de la infracCión, la 
reiteración y el grado de culpabilidad 
de la persona responsable. Cuando el 
beneficio que resulte de una infracción 
sea superior a la sanción correspondien
te, ésta podrá incrementarse en la cuan
tía equivalente al beneficio obtenido. 

3. Las au1:oridades competentes para 
imponer las multas y cuantías máximas 
de ·las mismas serán las siguientes: 

a) Los Directores Generales de Po
lítica Territorial y de Medio Rural, des
de · 50.000 hasta 100.000 pe5etas. 

b) Los Consellers de Política Terri
torial i Obres ·Públiques y de Agricul· 
tura, Rarnaderia i Pesca hasta 250.000 
pesetas. 

e) El Consejo Ejecutivo, hasta SOO.OOO 
pesetas o en una cuantía equivalente al 
beneficio de la infracción . si éste fuera 
superior. 

4. La Administración deberá adop
tar, asimismo, · las medidas· :necesarias 
para la restauración de la realidad física 
alterada o transformada como conse
cuencia de la actuación. ilegal y podrá 
·imponer multas coercitivas de hasta 
50.000 · pesetas, reiteradas por espacios 
de tiempo que sean si.úicienies para el 
cumplimiento de lo ordenado, sin per
juicio· de la ejecución' subsidiaria por 
la Administración a cargo del infractor. 

5. La ·actuación que· vulnere la pre
sente Ley comportará; además, la obli
gación de resarcimiento de daños y per
juicios a cargo de los que· sean decla
rados responsables. 

Artículo 38 

Será pública la acc10n para ex1g1r el 
cumplimiento de lo establecido por la 
presente Ley y las normas y planes que 
la desarrollan. 

Artículo 39 

Cualquier actuación ·de la Adminis
tración · que, como consecuencia de la 
aplicación de la presente Ley, comporte 
la orivación singular de la propiedad 
privada o de derechos o intereses pa
trimoniales legítimos sólo podrá reali
zarsé mediante la indemnización corres-
pondiente.· · 

DISPOSICIONES ,\DICIONALES 

Primera 

Las funciones de las comiSiones cien
tíficas creadas por el artículo '6 de la 
Ley 2/1982 y por el artículo 7 de la Ley 
21/1983 serán asumidas por el . Consejo 
de Protección de la Naturaleza. 

Segunda 

Esta Ley no disminuye en perJUICIO 
de la .protección ya establecida las me
didas adootadas en relación con ·los es
pacios naturales. En consecuencia, ten
drán también la consideración de espa
cios naturales los terrenos clasificados 
cerno no urbanizables objeto de especial 
protección según el ordenamiento ur
banístico vigente. 

OxsPosxcrom:s TRAl"SITORIAS 

Primera 

El Consejo Ejecutivo, en el plazo de 
seis meses, deberá dictar las disposicio
nes necesarias para adaptar el régimen 
de gestión establecido por el artículo 29 
a los patronatos, juntas u otros órganos 
de gestión que hayan establecido los 
planes especiales urbanísticos para la 
protección del ·paisaje. A tal efecto, las 
entidades públicas a··las que estén ads
critos dichos órganos de gestión· podt'án 
elevar, en el plazo de tres meses, a tra
vés del Departament de Política Terri
torial i Obres Públiques, propuestas de 
adaptación pertinente. 

Segunda 

Los planes especiales para la protec
ción del medio natural ·y del pa1saje 
aprobados inicialmente antes de la en
trada en vigor de la presente Ley con
tinuarán en tramitación hasta que sean 
aprobados definitivamente. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Los espacios que con anterioridad a 
la .entrada en vigor de' la ·presente Ley 
hayan sido objeto. de alguna de las 
modalidades. de protección establecidas 
por ·la Ley 15/1975, ·de 2 de máyo, man
tendrán el régimen de las declaraciones 
respectivas. Quedará modificada la de-
nominación de· los si~ientes: · 

a) · Los parajes naturales de interés 
nacional- de la · zona volcánica de la 
Garrotxa y de los. "aiguamolls'' del Em
porda adoptarán .la denominación . de 
parque natural. 

b) Las reservas integrales de· .interés 
científico de la zona · volcánica ·de la 
Garrotxa y de los "aiguamolls" del Em
parda se convertirán en reservas natu
rales. 

Segunda 

Se faculta al Consejo Ejecutivo para 
que dicte las dispoúciones necesarias 
para el desarrollo de la presente Ley. 

Tercera 

Quedan derogadas, en el ámbito de 
las competencias ·de la Genera1idad, las 
disposiciones contrárias a lo establecido 
por la presente Ley. 

Por tanto, ordeno que todos los ciu
dadanos a los que sea de aplicación esta 
Ley cooperen· a· su cumplimiento y que 
los Tribunales y autoridades a los que 
corresponda la hagan cumplir. 

Bar~e!ona, 13 de junio de 1985. 

JORDI PUJOL 
Prt!sidente de la Generalidad 

de cataluña 

JosEP Mntó 1 ARotvoL 
Ccnscller d'A¡:ricu!tura, 

Ramaderia i Pesca 

x."'tER BtG:\TA x Rtllt 
Conseller de Política Territorial 

i Obres Públiqucs 
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·DECRETO 146/1985, 

de· 6 de junio, de nombramiento de 
miembros del Consejo Consultivo 

De· conformidad con lo establecido en 
el artículo 41 del Estatuto de Autono
mía de Cataluña, el artículo 3 Y la dis
posición transitoria segunda de la Ley 
1/1981, de 25 de febrero, de creación 
del Consejo Consultivo de la Generali
dad, de acuerdo con la resolución del 
Parl<im.ento de Cataluña y de acuerdo 
con el Consejo Ejecutivo, 

DECRETO: 

Artículo primero. - Nombro miem
bros del Consejo Consultivo de !a Ge
neralidad de Cataluña, designados por 
el Parlamento de Cataluña, a los ilustres 
señores don Francesc de Carreras i 
Serra y don Rooert Vergés i Cadanet. 

Articulo segundo. - Nombro miem
bro del Consejo Consultivo de la Gene
ralidad de Cataluña, designado por el 
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de 
Cataluña, al ilustre señor don Enrie 
Argullol i Murgadas. 

Barcelona, 6 de junio de 1985. 

JoRDI PuJOL 
Presidente de la Generalidad 

·de Cataluña 

DE c·R E T O 166/1985, 

de 27 de junio, por el que se garantizan 
los servicios esenciales de recogida de 
basuras, limpieza pública y alcantarilla
do que la empresa "Compañía Catalana 
de Servicios, S. A." presta en el muni
cipio de Rubí por concesión administra-

. tiva del Ayuntamiento 

El servicio púbÜco de recogida de 
basuras, limpieza pública y alcantarilla
do no puede verse gravemente afectado 
por el ejerdcio del legítimo derecho de 
huelga de los trabajadores de la empresa 
concesionaria de dichos servicios, ya que 
ello comportaría un riesgo para la salud 
y un deterioro del medio ambiente. 

Es, pues, clara la necesidad de tomar 
las medidas imprescindibles para asegu
rar el funcionamiento del servicio pú
blico, medidas capaces de conjugar es
tos intereses generales con los derechos 
individuales de los trabajadores. 

De acuerdo con lo .que disponen los 
artículos 28.2, 43 y 45 de la Constitu
ción, el artículo 10.2 del Real Decreto
ley 17/l9i7. de 4 de marzo. el artículo 
11.2 del Estatuto de Autonomía de Ca
taluña y las Sentencias del Tribunal 
Constitucional de 8 de abril de 1981 y 
5 de noviembre de 1981. a propuesta 
dCI Conseller de Treball y del de Sani
tat i Seguretat Social y previa delibera
ción del Consejo Ejecutivo, 

DECRETO: 

Artículo primero. - La situación de 
huelga anunciada en la empresa "Com
pañía Catalana de Servicios, S. A.", que 
efectúa los servicios de recogida de ba
suras. limpieza pública y alcantarillado 
en el municipio de . Rubí. se entenderá 
condicionada al mantenimiento de los 
servicios esenciales siguientes: 

l. Servicio normal en la recogida de 
detritus en los centros de hospitalización 
y asistencia. y de basuras en los centros 
de enseñanza que tengan servicio de co
medor. y en los mercados de abasto. 

Servicio normal de recogida de basu
ras en general los martes y Jos sábados. 

2. Respecto de la limpieza viaria. en 
el sector donde haya un mercado de 
abasto, se efectuará el servicio normal 
cada sábado. 

Se efectuará la recogida de materia 
orgánica en estado de descomposición 
cuando ésta exista por alguna circuns
tancia. 

3. El servicio de alcantarillado se 
llevará a cabo únicamente cuando ha
yan razones de emergencia. 

4. La empresa organizará estos ser
viciqs con el personal imprescindible pa
ra llevarlos a cabo, oído el comité de 
huelga. 

Articulo segundo. - Los paros y al
teraciones en el trabajo por parte del 
personal necesario para el mantenimien
to de los servicios mínimos determina
dos en el artículo anterior serán consi
derados ilegales a los efectos del arti
culo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, 
de 4 de marzo. 

Artículo tercero. - Los artículos an
teriores no significarán limitación alguna 
de los derechos que la normativa regu
ladora de la huelga reconoce al personal 
en dicha situación, ni tampoco respecto 
de la tramitación y efectos de las peti
ciones que la motiven. 

Artículo cuarto. - El presente De
creto se notifica .a las partes para su 
cumplimiento .Y se envía al Diari Ofi
cial de la Generalitat de Catalunya pa
ra su pubiiéación. 

Barcelona. 27 de junio de 1985. 

JoRDI PuJOL 
Presidente de la Generalidad 

de Cataluña 

ORIOL BADIA I TOBELLA 

Conseller de Trcball 

JOSEP LAPORTE I SALAS 

Conseller de Sanitat 
i Seguretat Social 

INSTITUTO NACIONAL 
DE EDUCACióN FíSICA 

DE CATALU~A 

ANUNCIO 

por el que se prorroga el pla=o para la 
presentación de solicitudes para tomar 
parte en el concurso de méritos para la 
provisión de varias pia=as en el Insti
tuto Nacional de Educación Física de 

Cataluiía 

Considerando que el plazo de diez 
días hábiles otorgados por el Instituto 
Nacional de Educación Física de Cata
luña. según el anuncio de 28 de mayo 
de 1985, publicado en el Diari Oficial de 
la Generalitat de Catalunya, el día 12-
V-1985. para tomar parte en el concurso 
de méritos para la provisión de varias 
plazas de profesor en el Instituto Na
cional de Educación Física de Cataluña 
ba sido insuficiente, se prorroga en diez 

f1 
aias hábiles más, a contar a partir del 
día siguiente de la publicación de este 
anuncio en el Diari Oficial de la Gene
ralilat de Catalunya. 

Esplugues de Llobregat, 21 de junio 
de 1985. 

PERE MIRÓ 1 SELLARÉS 

Director del Instituto Nacional 
de Ed1.1cación Física de Cataluña 

DEPARTAMENT 
DE GOVERNACió. 

EDICTO 

de 17 de junio de 1985, para la contra
tación de una obra por concurso-subasta, 
incluida en el Plan de obras y servicios 

de Cataluña, año 1984 

Aprobados por la Diputación de Gi
rona los pliegos de condiciones que han 
de regir el concurso-subasta para la con
tratación de la obra que se detalla a 
continuación. incluida en el Plan de 
obras y servicios de Cataluña. año 1981, 
se exponen al público por el plazo de 
ocho días hábiles. a efectos de la pre
sentación de posibles reclamaciones. 

Simultáneamente, se anuncia el cc.n
curso-subasta, si bien condicionado a lo 
que dispone el artículo 119.2 del Real 
Decreto 3046/1977, de 6 de octubre. 

Objeto. - Contratación de la siguien
te obra. incluida en el Plan de obras y 
servicios de Cataluña, año 1984, con el 
tipo de licitación a la baja y plazo de 
ejecución que se detallan: 

Comarca: Alt Emparda 

Navata: Obra núm. 483/84, titulada 
"Proyecto pavimentación calle Castell y 
camino del Cementerio". Tipo de li::i
tación: 5.454.000 ptas. Plazo de eiet.~:
cion : 4 meses. Fianza provision·.il: 
218.160 ptas. 

Proyecto y pliego de condidones. -
Pueden examinarse en la Secretaría de 
la Diputación durante el plazo de pre
sentación de proposiciones, en horas de 
oficina. 

Garantías. - La garantía provisional 
a constituir será del dos por ciento del 
tipo de licitación y la definitiva será del 
cuatro por ciento del mismo precio. 

Presentación de proposiciones. - Se 
realizará en la mencionada Secretaría en 
el plazo de veinte días hábiles siguientes 
a la inserción de este edicto en el Diari 
Oficial de la Generalitat de Catalunya, 
en horas de oficina. 

Cada proponente deberá presentar dos 
sobres cerrados: En el primero constará 
"Documentación y referencias para la 
admisión previa al concurso-subasta de 
la obra núm .... /84. titulada:· ........... . 
. . . . . . .. .. . . . ........ .. ....... .. .• que presenta 
.......................................... ··: se in-
cluirá la documentación a que hace re
ferencia la condición quinta. J), del plie
go de condiciones económico-adminis
trativas. En el segundo constará "Pro
po!<ición económica para optar al con
curso-suba<;ta de la ohra núm. . . IR4, 
titulada: ................................. , que 


